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1.   “Remesas para el 
        desarrollo”

El discurso preponderante sobre el impacto de 
la migración en el desarrollo de los países y co-
munidades de origen ha evolucionado desde 
una perspectiva de corte más bien negativo ha-
cia una mucho más positiva. Mientras la “fuga de 
cerebros” (brain drain) era el eje de las visiones 
pesimistas, hoy día se enfatizan las oportunida-
des de “circulación de cerebros” (brain circula-
tion) que abre la migración y se elogian los flujos 
de remesas sociales (que abarcan las llamadas 
remesas empresariales, tecnológicas y cultura-
les), ya sean personificadas en migrantes retor-
nados, o canalizadas desde la diáspora a través 
de otros medios. Sin embargo, son los flujos de 
remesas monetarias el elemento clave que ex-
plica dichas perspectivas tan positivas. Este dis-
curso, conocido como el paradigma de “remesas 
para el desarrollo”, se construye alrededor de los 
siguientes presupuestos:

a) El sujeto que lidera este proceso (donde, po-
tencialmente, “todos ganan”) es el migrante 
individual que actúa dentro del mercado. Así, 
el rol preponderante en la creación de siner-
gias positivas entre la migración y el desarrollo 
lo juegan las fuerzas de mercado, junto con el 
espíritu emprendedor de los migrantes y de sus 
familias. Fomentar un papel activo de las organi-
zaciones de migrantes y los grupos de poblanos 
se ve como una forma colectiva y sostenible de 
intervención que complementa las iniciativas 
individuales de dichos migrantes y sus familias.

b) El incremento de los recursos financieros de-
rivados de las remesas es el elemento clave de 
este proceso. Aunque se señala la importancia 
de las remesas en especie, las remesas en efec-
tivo son la piedra angular de este paradigma. 
El aumento de recursos financieros tiene un 
impacto positivo en el desarrollo tanto directo 
como indirecto1. Se considera que los cambios 
en el sistema financiero formal promovidos por 
el mercado derivan en una especie de “demo-

cracia financiera incluyente”, que abre toda una 
serie de oportunidades para las personas que 
envían y reciben remesas, permitiéndoles iniciar 
actividades de emprendimiento.

c) Se enfatizan tres mecanismos. Primero, el au-
mento de la competencia entre las compañías 
remesadoras, a fin de reducir los costos de envío 
y de proveer un amplio catálogo de servicios. 
Segundo, bancarizar a quienes permanecen fue-
ra del sistema bancario formal, expandiendo el 
alcance del sistema financiero a una población 
más amplia (personas que envían y reciben re-
mesas, así como el resto de la población), gracias 
a una mayor liquidez de las instituciones financie-
ras y a su presencia expandida. Tercero, promover 
el espíritu emprendedor de remitentes y recep-
tores de remesas de forma que se garantice la 
creación de modos de vida sostenibles, evitando 
la dependencia de las remesas. 

2. Cuestiones preocupantes

El limitado entendimiento del vínculo migra-

ción y desarrollo que permiten los elementos 
anteriormente mencionados es preocupante. 
No se articulan con aproximaciones holísticas, 
transnacionales o con perspectiva de género; y 
el concepto de desarrollo del que parten se sus-
tenta en un doble reduccionismo: el desarrollo 
se entiende únicamente como desarrollo eco-
nómico, y este último se comprende sólo como 
crecimiento de mercado.

El desarrollo como “desarrollo económico”: 
Si bien el desarrollo humano es el paradigma 
globalmente aceptado del desarrollo, cuando se 
pasa del plano teórico al de la implementación 
de programas y políticas públicas, este concep-
to nuevamente se restringe, pasando de una no-
ción holística de capacidades y libertades a una 
noción de bienestar enfocada a la educación, la 
salud y, sobretodo, la disponibilidad de ingre-
sos. Por un lado, esto significa que hay aspectos 
esenciales que no se consideran, tales como: (a) 
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el impacto de la migración en el (des)empode-
ramiento de las personas migrantes y las comu-
nidades de origen más allá de lo que podríamos 
llamar el empoderamiento emprendedor (esto 
es, el aumento de sus posibilidades de puesta 
en marcha de negocios); y (b) el impacto de la 
migración en la igualdad de género en términos 
individuales (mujeres en sus hogares y comu-
nidades) y colectivos (las mujeres en tanto que 
colectivo heterogéneo y el género como un eje 
jerárquico que estructura el sistema socioeconó-
mico). Por otro lado, la educación y la salud son 
vistas como medios para el desarrollo –esto es, 
para el crecimiento mercantil, en tanto constitu-
yen una inversión en capital humano-; más que 
como metas del desarrollo en sí mismo. 

El desarrollo económico como expansión del 
mercado: El sistema económico proporciona los 
recursos necesarios para alcanzar el desarrollo 
humano, por tanto, el desarrollo económico es 
una dimensión clave de un proceso más amplio 
de desarrollo humano. El problema es que la 
única forma de proporcionar y acceder a recur-
sos que se tiene en cuenta cuando se evalúan los 
impactos de la migración es el acceso individual 
a los bienes y servicios que ofrece el mercado. 
Esto implica, en primer lugar, que no se conside-
ran otras formas de organizar la provisión de los 
recursos requeridos para crear capacidades, por 
lo que, implícitamente, se establece el mercado 
como la única forma de organizar la economía y 
se desestima o infravalora el papel potencial que 
las instituciones podrían jugar en crear sinergias 
positivas entre migración y desarrollo. En segun-
do lugar, significa que sólo se estudian las situa-
ciones individuales, desestimando el impacto 
en el proceso social de garantizar el acceso a los 
recursos necesarios, es decir, en el proceso de 
reconocimiento y ejercicio de los derechos hu-
manos. Por ejemplo, al elogiar el impacto posi-
tivo de las remesas en el acceso a la educación 
de parte de los hogares receptores de remesas, 
no se analizan los cambios en el derecho social a 
la educación por parte de la comunidad de ori-
gen en su conjunto. Esto, a su vez, puede derivar 
en una tercera consecuencia, a saber, facilitar 

el proceso de privatización de la protección so-
cial y de otros derechos sociales. De hecho, en 
la actualidad las remesas funcionan como un 
substituto de los sistemas de protección social 
(por ejemplo, los migrantes envían remesas a 
sus padres, que no reciben pensiones de jubila-
ción, o a hermanas/os desempleadas/os que no 
cuentan con seguro de desempleo), todo lo cual 
puede empeorar por la promoción de servicios 
financieros ligados a las remesas como sistemas 
y seguros de protección privados (de vida, salud, 
retiro). En cuarto lugar, se oculta el impacto de 
la migración en el trabajo no remunerado2 (en 
la carga global de trabajo, en su distribución 
dentro del hogar y en la comunidad, en el papel 
que juega en el sostenimiento del proceso eco-
nómico, etc.). Por ejemplo, se ha señalado que 
el fomento de la creación de microempresas por 
parte de las mujeres incrementa su carga global 
de trabajo (remunerado y no remunerado) hasta 
niveles insoportables. Más aún, desde hace largo 
tiempo se viene señalando que la privatización 
de los sistemas de seguridad social se funda-
menta en que son las mujeres quienes, a través 
de su trabajo no remunerado, asumen los costos 
invisibles resultantes de dicha privatización.

La falta de una perspectiva transnacional: Por 
un lado, esto significa que el vínculo entre migra-
ción y desarrollo se evalúa sólo en términos del 
impacto de la migración en los países de origen, 
y que las relaciones dinámicas entre el proceso 
de desarrollo de estos países y los de destino no 
se analizan simultáneamente. En consecuencia, 
las políticas migratorias de los países de destino 
y aquellas encaminadas a fortalecer el potencial 
desarrollo de las remesas en los de origen se de-
terminan de acuerdo a criterios totalmente dife-
rentes. Las preocupaciones en materia de segu-
ridad y de funcionamiento del mercado laboral 
determinan las primeras, mientras que las se-
gundas responden, supuestamente, a necesida-
des del desarrollo3. Esto refleja la idea de que la 
actual organización socioeconómica de los paí-
ses de destino es, de hecho, el modelo de desa-
rrollo. Así, cuando se habla acerca de migración 
y desarrollo, sólo es preciso evaluar los impactos 
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en los países de origen y no el impacto global, ni 
la sostenibilidad de los modelos de “desarrollo” 
(que de hecho están causalmente implicados en 
los flujos migratorios). 

Por otro lado, tampoco es un tema de preocu-
pación desde el punto de vista del desarrollo la 
situación de los migrantes a lo largo de todo el 
proceso migratorio –incluyendo sus condiciones 
de vida y trabajo en las comunidades de desti-
no, junto con los asuntos relacionados con sus 
derechos humanos a lo largo del trayecto-. Sin 
embargo las situaciones que enfrentan los mi-
grantes encarnan procesos transnacionales de 
desarrollo que van más allá del impacto de su 
movimiento hacia un territorio dado. La falta de 
atención a los derechos de las y los migrantes 
supone un serio riesgo de instrumentalización, 
esto es, de reconocer su capacidad de agencia 
sólo en términos de “peones del desarrollo glo-
bal” y no como beneficiarios del mismo. Migran 
para sostener sus familias transnacionales; los 
sistemas socioeconómicos de los países más ri-
cos dependen fuertemente de su trabajo y sus 
contribuciones; y, adicionalmente, se les respon-
sabiliza del desarrollo de sus comunidades de 
origen. El riesgo de instrumentalización es aún 
mayor en el caso de las mujeres, en la medida en 
que se elogia constantemente su altruismo en 
pos del bienestar de sus familias transnacionales 
–aún en detrimento de su propio bienestar4.

¿Desarrollo local? El actual énfasis en el desa-
rrollo local supone una reducción espacial de la 
discusión. Este énfasis representa un acercamien-
to compertimentalizado al vínculo migración 
y desarrollo, un vínculo que no es considerado 
como un fenómeno relevante para otros fenó-
menos globales, incluyendo procesos y políticas 
macroeconómicos nacionales e internacionales. 
Así, el contexto más amplio es asumido como 
un elemento fijo, dentro del cual buscar mejoras 
locales; el escenario más amplio que condiciona 
las oportunidades y limitaciones locales no se 
entiende como un escenario integral que podría 
y debería cambiar, sino como una precondición 
fija. Esta mirada limitada no sería tan preocu-

pante si tan sólo fuese una cuestión de diseño e 
implementación de proyectos específicos. El pro-
blema es que se ha convertido en el punto fun-
damental del discurso global sobre migración y 
desarrollo, con lo que se pierde la capacidad para 
entender las interrelaciones entre los procesos 
globales, nacionales y locales, y las políticas ma-
cro que condicionan las limitaciones y oportuni-
dades estructurales no se basan en las necesida-
des de desarrollo de las comunidades de origen. 

3. Puntos tentativos para 
    reorientar la discusión

Tras haber revisado el discurso mayoritario y al-
gunos de sus riesgos potenciales, los siguientes 
puntos tentativos están encaminados a recon-
ducir la discusión, focalizándola en las personas, 
y a proponer nuevas preguntas de investigación.

La necesidad de adoptar una perspectiva géne-
ro: Abordar el vínculo entre migración y desa-
rrollo desde una perspectiva de género supone 
atender a un amplio espectro de cuestiones, en-
tre ellas: (a) El género actúa como un eje que es-
tructura el conjunto del sistema socioeconómi-
co, condicionando dinámicas a nivel micro (por 
ejemplo en las vidas individuales, en los pro-
yectos de emprendimiento, en el hogar); a nivel 
meso (por ejemplo, el mercado laboral y el fun-
cionamiento de los estados de bienestar) y a ni-
vel macro (por ejemplo, la nueva división sexual 
del trabajo a nivel internacional). (b) Consecuen-
temente se necesita un análisis macro-meso-
micro para evaluar las interrelaciones entre mi-
gración y desarrollo. Esto permitiría una mejor 
comprensión de las interconexiones entre los 
procesos globales, nacionales y locales, así como 
de los procesos de toma de decisiones en los ho-
gares, los acuerdos institucionales y las condicio-
nes macroeconómicas. (c) La perspectiva de gé-
nero no debe considerar a las mujeres como un 
grupo homogéneo; el género debe entenderse 
como una variable de subordinación cualificada 
por otras relaciones de poder: la clase, el origen 
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étnico, la nacionalidad, el estatus migratorio y de 
ciudadanía, la orientación sexual, etc. De forma 
similar, el género no puede verse como una es-
tructura binaria y estable, sino como un perfor-
mance; es decir, un factor clave de análisis ha de 
ser la (re)creación de identidades de género a lo 
largo del proceso migratorio, poniendo especial 
atención en evitar supuestos heteronormativos.

El vínculo entre la migración y el ejercicio de 
los derechos humanos: la noción amplia del de-
sarrollo humano como el incremento de las ca-
pacidades y libertades de las personas no debe 
comprenderse sólo en términos individuales. El 
centro del proceso de desarrollo es el proceso 
social para garantizar dichas capacidades y liber-
tades, y como tales constituirlas en derechos. En 
ese sentido, el desarrollo debe entenderse como 
el derecho comprehensivo a disfrutar plenamen-
te del conjunto de derechos humanos. La nega-
ción de este derecho a menudo subyace a la de-
cisión de migrar; así, por ejemplo la negación de 
derechos básicos como el derecho a la educación 
o al libre disfrute de la sexualidad puede impulsar 
la decisión migratoria. Al mismo tiempo, la mi-
gración afecta la propia definición de derechos, 
de quiénes y cómo pueden disfrutarlos.

En este sentido, es preciso enfatizar algunas 
cuestiones. Primero, el conjunto de derechos 
que comprende el núcleo duro del proceso de 
desarrollo debería ser determinado democrá-
ticamente; teniendo en cuenta los intereses y 
necesidades de diversos grupos sociales, espe-
cialmente los de las mujeres. De esta forma, el 
debate sobre migración y desarrollo puede ligar-
se a los debates sobre gobernabilidad y partici-
pación política, particularmente, la participación 
política de las mujeres. Segundo, se precisan 
propuestas operativas mientras este proceso de 
debate tiene lugar. Por ejemplo, podrían consi-
derarse los rubros más importantes en los que se 
utilizan las remesas, los cuales, en general, tien-
den a cubrir derechos básicos: alimentación ade-
cuada, vivienda, educación, salud y protección 
social (desempleo, enfermedad, discapacidad y 

retiro)5. Tercero, reflexionar sobre los derechos 
significa reflexionar sobre las instituciones, lo 
cual sitúa al sector público en una posición ana-
lítica y política preeminente. Cuarto, en tanto el 
acceso a los derechos está segmentado, asuntos 
como la discriminación, la desigualdad y el privi-
legio han de estar en el centro del análisis. Tal es 
el caso de la discriminación que sufren la mayo-
ría de los migrantes a causa de su condición mi-
gratoria, así como los beneficios desiguales re-
sultantes de los flujos de remesas en función de 
la clase social, el origen étnico y el género. Es ur-
gente reflexionar sobre la ciudadanía desde una 
perspectiva transnacional, una perspectiva que 
reconozca plenamente las dimensiones espacia-
les de la cuestión. ¿Qué límites espaciales deben 
definir la ciudadanía y/o el disfrute pleno de los 
derechos? Una piedra angular de este debate 
debería ser el cumplimiento de los derechos de 
las y los migrantes a lo largo de todo el proceso 
migratorio (antes y a lo largo del viaje, durante 
su permanencia y al retornar, en su caso).

Evaluar el impacto de la migración en el de-
sarrollo económico tanto en las comunidades 
y países de origen como en los de destino: La 
economía es el proceso transversal de sostenibi-
lidad de la vida, es decir, de satisfacción de nece-
sidades humanas (sin dejar de lado la vida no hu-
mana) y de provisión de los recursos necesarios 
para adquirir capacidades y libertades. Por un 
lado, esto significa que los procesos de merca-
do no son relevantes en sí mismos, sino en tanto 
contribuyen (u obstruyen) al bienestar humano. 
En la medida en que el mero incremento de los 
recursos financieros no se traduce automática-
mente en un aumento del bienestar, debe cues-
tionarse el presunto impacto positivo directo de 
las remesas. Por otro lado, esto significa que la 
relevancia de las diferentes esferas económicas 
(mercados, provisión pública de bienes y servi-
cios, trabajo comunitario, producción interna del 
hogar, etc.) para la satisfacción de las necesida-
des humanas debe ser considerada en su totali-
dad, y que el desempeño de cada esfera econó-
mica no puede ser estudiado por separado, sino 
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en relación con el resto. En conjunto, el impacto 
de las remesas en el funcionamiento de este cir-
cuito económico integrado ha de ser el centro de 
análisis y no sólo su impacto en los intercambios 
mercantiles.

Algunos aspectos adicionales deben ser clari-
ficados. (1) debe prestarse especial atención al 
trabajo no remunerado y a las necesidades in-
materiales, aspectos frecuentemente ignorados 
debido a la ausencia de una medida monetaria 
de los mismos. Ha de tenerse en cuenta la ex-
pansión del ingreso por medio del trabajo no 
remunerado en tanto que proceso cuantitativo 
y cualitativo que involucra aspectos sociales y 
emocionales. (2) Las relaciones sociales de poder 
afectan la forma en que individuos y grupos se 
ubican dentro de la economía, esto es, la distri-
bución del trabajo (remunerado y no remune-
rado) y el acceso a los recursos. El género es un 
eje clave de organización del sistema económi-
co, mientras a su vez las actividades económicas 
pueden alterar el significado del género. (3) To-
das las esferas económicas relevantes deben ser 
reconocidas; ahora bien, es importante señalar 
que no todas están dirigidas por las mismas fuer-
zas. Las actividades del mercado capitalista bus-
can la acumulación de capital; lo cual significa 
que el bienestar de las personas es una forma de 
producir ganancias, pero no necesariamente su 
meta. Las tensiones resultantes de estas lógicas 
en conflicto (entre el proceso de acumulación de 
capital y el proceso de asegurar las condiciones 
de vida de las personas) deben ser reconocidas 
e identificadas en lugares específicos. (4) Ha de 
reconocerse el papel que juegan las institucio-
nes públicas y los hogares (o las organizaciones 
comunitarias) en mediar con dichas tensiones. 
Esto implica identificar las esferas económicas 
responsables de garantizar la satisfacción de 
las necesidades de las personas y, consecuente-
mente, de absorber las tensiones estructurales. 
Las mujeres han asumido históricamente y de 
forma desproporcionada esta responsabilidad; 
sus trabajos no remunerados han jugado un pa-
pel crucial para mitigar dichas tensiones. 

De acuerdo con esta noción de economía más 
amplia y sensible al género, el desarrollo econó-
mico debe entenderse como una mejora en los 
procesos que proporcionan los recursos nece-
sarios para el desarrollo humano. Los siguientes 
criterios deberían ser considerados al evaluar el 
impacto de la migración en el desarrollo econó-
mico local tanto en los países de origen como en 
los de destino: 

•	 Si se observa una mejoría en la capacidad 
colectiva (más allá de la del propio hogar) de 
satisfacer necesidades humanas; es decir, si 
se observa un proceso de satisfacción de ne-
cesidades más eficiente, sostenible y equita-
tivo resultante de la interacción de diversas 
esferas económicas.

•	 Si el incremento de las actividades económi-
cas está movido por la lógica de creación de 
bienestar o si se trata de la ampliación de es-
tructuras económicas dirigidas a la acumula-
ción del capital.

•	 Si se observa un avance hacia una distribu-
ción más igualitaria del trabajo, las responsa-
bilidades y el acceso a los recursos, tanto en 
los hogares como a nivel comunitario.

Entender el desarrollo local en el marco de con-
dicionamientos estructurales: Anteriormente 
se ha argumentado que las condiciones estructu-
rales no pueden ser desatendidas al discutir las si-
nergias entre migración y desarrollo local. Cuando 
no se reconocen estas condiciones, las realidades 
sociales no pueden entenderse adecuadamen-
te. Por ejemplo, el impacto de las remesas en el 
desarrollo local y la seguridad alimentaria en los 
pueblos de Filipinas no puede ser comprendi-
do en su totalidad si no se tiene en cuenta el li-
bre comercio global, en el que existen productos 
agrícolas subsidiados. Más aún, si no se abordan 
las condiciones estructurales, la migración puede 
convertirse en un proceso continuado, en el que 
fenómenos tales como la migración de reempla-
zo, la migración circular o la dependencia de las 
remesas muestren la incapacidad para promover 
un auténtico proceso de desarrollo. En definitiva, 
el desarrollo local debe verse en términos de: (a) 



9

Escenarios de oportunidad en el marco de res-
tricciones estructurales. (b) Procesos en curso 
que, de hecho, van “construyendo” desarrollo. (c) 
Iniciativas que responden a necesidades locales, 
lideradas por actores locales y que utilizan los re-
cursos localmente disponibles. 

Otro elemento a considerar es en qué medida 
el efecto multiplicador de las remesas  benefi-
cia a las comunidades locales y no a otros sec-
tores sociales con posiciones más ventajosas en 
el mercado (como ocurre, por ejemplo, cuando 
se crea solo cierto tipo de empleo, o cuando los 
ingresos obtenidos por el aumento del consu-

mo quedan como ganancias y no se traducen en 
nuevos empleos). También habría que evaluar si 
el efecto multiplicador está beneficiando otras 
regiones (p.e., estimulando la migración hacia 
zonas urbanas o promoviendo la inversión en 
otras regiones con menos problemas estructu-
rales) o hacia otros países (p.e., cuando el efec-
to multiplicador conduce a un aumento de las 
importaciones). Cabe señalar que, visto que las 
mujeres por lo general tienen una posición me-
nos ventajosa en el mercado que los hombres, 
el efecto multiplicador las beneficiará a ellas en 
menor medida.

Estudios de caso del instraw

Las desigualdades sociales y económicas pueden incre-
mentar la migración. Sin embargo, las remesas pueden 
crear nuevas desigualdades o profundizar las existentes.

En Vicente Noble (RD), un gran número de hogares usa 
sus remesas como principal fuente de ingreso para cu-
brir sus necesidades básicas. Algunos pueden ahorrar 
dinero para mejorar su vivienda, mientras otros hacen 
pequeñas inversiones. Debido a las difíciles condiciones 
de la economía local, el flujo de remesas ha modificado 
rápidamente los modelos de consumo y de gastos. A su 
vez, eso crea desigualdades de ingresos entre los hogares 
que anteriormente compartían las mismas condiciones 
económicas.

Un estudio similar en Colombia revela que las desigual-
dades de ingresos no sólo están relacionadas con la 
clase sino también con el género. El estudio cuantitativo 
muestra que las mujeres componen el mayor número de 
receptores de remesas. Adicionalmente, las mujeres jefas 
de hogar beneficiados de remesas manejan los mayores 
ingresos del hogar, seguidas por las mujeres jefas de hogar 
sin remesas. Finalmente, los hogares con jefatura mascu-
lina que no reciben remesas son los que tienen el prome-
dio más bajo de ingresos. La información cualitativa revela 
que en las áreas urbanas las diferencias de clase relacio-
nadas con la desigualdad de ingreso tienden a ser menos 
pronunciadas en la medida en que un ingreso adicional 
este disponible.

Estudios de caso del UN-INSTRAW

El flujo de las remesas ha cambiado el paisaje y la vida 
diaria de Vicente Noble, República Dominicana. La trans-
formación de la ciudad, de una pequeña comunidad rural a 
un asentamiento semi-urbano ha modificado los modelos 
de producción local al dejar de lado los hogares receptores 
las actividades agrícolas como principal fuente de ingreso.

Adicionalmente, la economía en crecimiento ha promovido 
un cierto desarrollo económico que atrae negociantes de 
diferentes regiones, quienes ven oportunidades de crear y 
expandir sus actividades comerciales. Además, el turismo 
aparece como una actividad económica importante ya que 
los migrantes y los nuevos visitantes solicitan servicios. Sin 
embargo, la gran mayoría de los negocios pertenecen a 
personas que no residían anteriormente en Vicente Noble. 
La mayoría de emprendimientos empezados con remesas 
son comercios pequeños, salones de belleza y centros de 
llamadas, que generalmente se sostienen gracias al auto 
empleo o al empleo de familiares.
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Al analizar los impactos locales se deben tomar 
en cuenta diferentes niveles: el hogar en su con-
junto, los miembros individuales del hogar (que 
pueden no compartir los mismos objetivos o 
tener igual acceso a los beneficios), y la comu-
nidad en sentido amplio (donde los impactos 
pueden variar en función de la clase, el género y 
la etnia). El hecho de conceptualizar las remesas 
como capital o como salario puede llevar a pers-
pectivas analíticas y a iniciativas de políticas pú-
blicas muy diferentes. En la mayoría de los con-
textos locales, las remesas parecen funcionar 
como salario, cuyo excedente se usa para com-
prar servicios básicos que el Estado no provee 
(salud, educación, pensiones). En consecuencia, 
los montos disponibles para ahorro e inversión 
tienden a ser muy pequeños, lo que condiciona 
fuertemente la posibilidad y el tipo de inversión 
a realizar. También hay que considerar que las 
comunidades emisoras de migrantes general-
mente presentan deficiencias estructurales se-
veras, siendo ésta precisamente la causa de la 
migración. Como señala Newland (2007):

“La proporción relativamente pequeña de reme-
sas que se destina a la inversión (más allá de la 
inversión en capital humano que representan los 
gastos en educación y salud) no solo refleja las 
necesidades de consumo inmediato de las fami-
lias pobres, sino también el desalentador clima de 
inversión para los pobres.

Mientras no se resuelvan los problemas de infra-
estructura, corrupción, falta de acceso al crédito, 
distancia de los mercados, falta de capacitación 
empresarial y de incentivos al ahorro, no se pue-
de esperar que las remesas resuelvan el problema 
de la falta de inversión en las comunidades po-
bres. Mientras tanto, las remesas sirven para sa-
car a muchos receptores de la pobreza, siempre y 
cuando las transferencias se mantengan.”

Es decir, mientras no se modifique el contex-
to estructural, los pequeños emprendimien-
tos individuales basados en remesas tendrán 
pocas posibilidades de éxito, dado que los/as 

inversionistas enfrentan restricciones que no 
pueden ser superadas al nivel individual. Los 
estudios de caso de INSTRAW y de otros autores 
muestran que en estas circunstancias el impac-
to de desarrollo de las inversiones basadas en 
remesas tiende a ser nulo, y que para superar 
estas limitaciones se requieren intervenciones 
desde ámbito público, como son:

•	 Proporcionar orientaciones y pautas para la 
inversión, que de lo contrario seguirán ha-
ciéndose de acuerdo a lógicas espontáneas 
con pocas posibilidades de éxito.

•	 Ayudar a cambiar las condiciones estructu-
rales que impiden o frustran las inversiones 
(problemas rurales crónicos tales como la fal-
ta de irrigación, de caminos, de energía, etc.).

•	 Impulsar una dinámica local de desarrollo a la 
cual migrantes y receptores de remesas pue-
dan integrar sus esfuerzos

•	 Crear alternativas para una participación la-
boral estable y salarios dignos que puedan 
contrarrestar la dependencia en las remesas 
causada por la falta de oportunidades.

La bancarización de las remesas a nivel local 
plantea otros problemas a los cuales el paradig-
ma de “las remesas para el desarrollo” no presta 
suficiente atención. Por ejemplo, la bancarización 
no conduce automáticamente a un aumento de 
los créditos disponibles a nivel local, puesto que a 
las instituciones bancarias les puede resultar más 
rentable canalizar esos fondos hacia otras regio-
nes o sectores económicos. Más importante aún 
es el impacto potencial del modelo de bancari-
zación sobre la provisión y la demanda social de 
servicios básicos, como la educación y la salud. La 
ausencia de sistemas de protección social es un 
problema que afecta todas las comunidades emi-
soras, lo que obliga a las familias receptoras a in-
vertir una porción importante de sus remesas en 
la compra de estos servicios, así como en la asis-
tencia a parientes envejecientes o desemplea-
dos. En efecto, los estudios de caso del INSTRAW 
muestran –como muchos otros- que el deseo de 
proveer mejores oportunidades educativas a sus 
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hijos es uno de los principales motivos de la mi-
gración de los padres, y sobre todo de las madres.

En este contexto, el desarrollo de planes privados 
de seguros ligados a las remesas (salud, educa-
ción, vida, jubilación, etc.) refuerza la utilización 
actual de las remesas como sustitutas de los sis-
temas de seguridad social, lo que agudiza las des-
igualdades sociales entre hogares receptores y no 
receptores. Al promover alternativas de mercado 
dirigidas a familias individuales, el modelo banca-
rio refuerza el abandono por parte del Estado de 
su responsabilidad de proveer servicios sociales 
básicos, socavando al mismo tiempo la posibili-
dad de construcción de una demanda social co-
lectiva para que el Estado provea estos servicios. 
Cabe recordar que los proyectos de remesas co-
lectivas a menudo responden a necesidades simi-
lares –reparación de cementerios, construcción 
de carreteras, bibliotecas públicas, etc.- lo que 
contribuye aún más a la privatización de las res-
ponsabilidades públicas.

4. Bancarización: 
    ¿Qué tipo de instituciones 
    financieras?

Aunque existe un consenso amplio en cuanto a 
la necesidad de aumentar la disponibilidad de 
servicios financieros a migrantes y receptores 
de remesas, la argumentación anterior sugiere 
que no hay tal consenso en lo referido al tipo de 
servicios bancarios que se requiere o, en sentido 
más amplio, en los supuestos generales sobre el 
desarrollo que subyacen al modelo de bancari-
zación. ¿Qué se define como inversión produc-
tiva? ¿Se benefician por igual las mujeres y los 
hombres de dichas inversiones? ¿La bancariza-
ción de las remesas debe servir de complemento 

a las políticas públicas o de sustituto privado de 
las mismas? ¿El principio rector debe ser la igual-
dad social o la eficiencia de mercado? Las res-
puestas a estas y otras preguntas dependen de 
supuestos subyacentes en torno a la naturaleza 
del desarrollo, el rol de las políticas y las institu-
ciones públicas en la promoción del desarrollo, y 
la medida en la que el mercado debe ser el prin-
cipal o único principio organizador de la activi-
dad económica, entre otros. (Ver Hoja de Trabajo 
número 3). Por eso el punto de partida crucial 
en el debate sobre bancarización de las remesas 
debe ser la definición del modelo de servicios fi-
nancieros más apropiado a nivel local. El primer 
paso es reconocer la existencia de modelos muy 
diferentes de servicios financieros, así como las 
ventajas y limitaciones asociadas a cada uno, 
en lugar de asumir a priori que las instituciones 
bancarias privadas del sector formal constituyen 
la mejor opción.

El paradigma de mercado sobre los microcréditos 
ha sido críticamente analizado, particularmente 
en lo que respecta a su perspectiva e impactos de 
género1. Este paradigma ha ido evolucionando 
desde un enfoque en instituciones pequeñas con 
cierta orientación social (el paradigma de las mi-
crofinanzas) hacia lo que actualmente se conoce 
como “finanzas incluyentes”. Este último promue-
ve la integración de las instituciones de micro fi-
nanzas al mercado financiero formal a fin de vol-
ver la banca privada más asequible a los “pobres 
bancarizables”. Mientras las instituciones de micro 
finanzas se caracterizan por tener algún grado de 
financiamiento público (proporcionado por el Es-
tado o agencias donantes) y una perspectiva más 
democrática y/o cooperativa, el paradigma de las 
“finanzas incluyentes” se enfoca en la rentabili-
dad y sostenibilidad de las instituciones, ya que 
su objetivo es mejorar la eficiencia a fin de captar 
recursos del sector privado. Por lo tanto, la lógica 

1 El discurso optimista sobre los microcréditos se parece mucho al de las remesas, en el sentido de que ambos consideran las in-
versiones productivas de emprendedores individuales como la piedra angular del desarrollo. Ninguno de los dos discursos presta 
mucha atención a las intervenciones del nivel macro dirigidas a reducir la pobreza y promover el desarrollo, sino que priorizan las 
iniciativas macroeconómicas individuales de mercado. Por último, ambos visualizan el empoderamiento de las mujeres como con-
secuencia directa de las intervenciones.
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de intervención desplaza de las consideraciones 
sociales hacia la rentabilidad financiera (dada la 
necesidad de ajustarse a los requerimientos del 
mercado financiero), y las instituciones cambian 
de tamaño, propietarios y funcionamiento (pa-
sando de la propiedad colectiva y de pequeña 
escala hacia la propiedad privada de gran escala).

Las remesas juegan un papel clave en la promo-
ción de las inversiones productivas a micro y pe-
queña escala, a través de micro créditos. La cues-
tión en este sentido es si las intervenciones que 
se canalizan a través del mercado financiero for-
mal son igualmente beneficiosas que las canali-
zadas por vía de instituciones de micro finanzas 
que no están sometidas en igual medida a las 
exigencias del mercado. Los bancos comerciales 
y las cooperativas de crédito, por ejemplo, pro-
mueven la inversión de manera muy diferente y 
sus impactos también son diferentes, sobre todo 
en las áreas más pobres, donde las condiciones 
estructurales son menos propicias a la asunción 
de riesgos por parte de los bancos. Una diferen-
cia clave entre los dos modelos es la naturaleza 
más democrática de las cooperativas, lo que per-
mitiría a la población no migrante participar en 
el desarrollo de las infraestructuras financieras 
rurales y beneficiarse de ellas.

Los análisis críticos del impacto de los micro 
créditos (como el de Mayouz, 2006) señalan 
que los beneficios obtenidos por la comunidad 
en su conjunto –y especialmente por las mu-
jeres– dependerán de diversos factores, sobre 
todo del tipo de propiedad de las instituciones 
financieras y de sus procedimientos operativos 
(tasas de interés, calendario de devolución, ga-
rantías exigidas, tamaño de los créditos, etc.). 
Los impactos más beneficiosos a nivel comu-
nitario (incluyendo a las mujeres y los pobres) 
por lo general se vinculan a las siguientes ca-
racterísticas: procedimientos operacionales 
flexibles, en acuerdo con las necesidades de 
los/as beneficiarios/as; compromiso con la co-
munidad; e integración de servicios financie-
ros y no financieros (tales como capacitación, 
asesoría de inversiones, talleres, etc.). Dado que 

éstos últimos no están orientados al lucro, casi 
nunca son ofrecidos por las instituciones con 
fines lucrativos.

En resumen, la ausencia de instituciones finan-
cieras rurales de tipo cooperativo conduce a una 
relación inversa entre el ahorro local y la inver-
sión, particularmente en las áreas más pobres. En 
éstas, los ahorros serán mayormente canalizados 
hacia la compra masiva de bienes con poco im-
pacto en el bienestar individual y comunitario, 
o serán transferidos a otras áreas con mejores 
oportunidades de inversión (ya sea por los mi-
grantes mismos o por los bancos), lo que tiende 
a incrementar las disparidades regionales. Por eso 
es tan importante que las iniciativas tendentes 
a promover la bancarización de las remesas y la 
financiación de micro y pequeñas empresas eva-
lúen minuciosamente las ventajas y desventajas 
de cada tipo de institución.

5.  Género y Remesas

En sentido general, las mujeres son las principa-
les receptoras y administradoras de remesas, ya 
sea que el remitente sea hombre o sea mujer –es 
decir, los migrantes suelen remitir a sus esposas y 
las migrantes a la mujer de su familia que queda 
a cargo de sus hijos (si bien las mujeres también 
pueden remitir a sus esposos, sobre todo cuando 
éstos quedan a cargo del hogar y los hijos). Esto 
significa que las mujeres son actores claves en el 
paradigma de las remesas para el desarrollo, por 
lo que, para ser exitosos, los programas de desa-
rrollo local requieren de una comprensión clara 
de las características diferenciales de género en 
el uso de las remesas, el ahorro y las inversiones. 
La condición privilegiada de las mujeres como 
receptoras de remesas no se traduce siempre en 
un aumento de su empoderamiento personal  o 
social, ya que la relación entre ambos está me-
diada por diversos factores, incluyendo situación 
conyugal, clase social, composición del hogar, dis-
tribución del poder dentro del hogar, normas de 
género, acceso a servicios sociales, etc. Además, 
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el hecho de que una mujer reciba remesas no 
necesariamente significa que ella vaya a decidir 
cómo se van a utilizar o quiénes se van a benefi-
ciar de ellas. De ahí la necesidad de distinguir en-
tre quién recibe las remesas, quién está a cargo de 
manejarlas, y quién decide sobre su uso.

Los estudios de caso del INSRAW indican que, 
aunque en algunas situaciones las remesas pue-
den aumentar el grado de empoderamiento de 
las mujeres, los beneficios de las remesas tienden 
a ser desigualmente distribuidos dentro del ho-
gar. De ahí el peligro de visualizar a los hogares 
como unidades homogéneas y armoniosas, des-
provistas de luchas de poder y de desigualda-
des internas en la distribución de los beneficios. 
El supuesto generalizado de que las inversiones 
realizadas por mujeres van a resultar automática-
mente en un círculo virtuoso de mayor empode-
ramiento personal, aumento del bienestar fami-
liar y mejora de su estatus social y político, deben 
ponderarse críticamente a la luz de los hallazgos 
empíricos sobre los emprendimientos de las mu-
jeres. Por ejemplo, los estudios de caso del INS-
TRAW muestran que los emprendimientos que 
las mujeres hacen con remesas, además de com-
partir todos los obstáculos que afectan a los de 
los hombres, presentan características diferentes 
y enfrentan desventajas adicionales, como son:

•	 El hecho de que las mujeres por lo general 
tienen niveles educativos más bajos implica 
menores habilidades empresariales y barre-
ras adicionales para acceder a los créditos.

•	 Como las mujeres tienden a gastar una ma-
yor proporción de las remesas en el consumo 
del hogar (especialmente en salud y en edu-
cación), y tienen menor acceso al crédito, sus 
inversiones son generalmente muy peque-
ñas.

•	 Dadas las pequeñas sumas disponibles para 
inversión, los negocios emprendidos por 
mujeres suelen depender en mayor medida 
del trabajo familiar no remunerado, tienen 
muy poca capacidad de generar empleo y 
generalmente operan con una estrategia de 
supervivencia familiar más que de mercado.

•	 En consonancia con las normas de género, las 
mujeres tienden a invertir en negocios que se 
consideran “apropiados” para ellas, como los 
salones de belleza y las pequeñas tiendas de 
comida, ropa y accesorios.

•	 En consecuencia, los emprendimientos de las 
mujeres se caracterizan por su baja rentabi-
lidad y su escasa factibilidad a medio plazo 
(es decir, muchos negocios fracasan al poco 
tiempo).

Por último, el énfasis puesto en las mujeres 
como receptoras de créditos basados en las 
remesas y como protagonistas de los proyec-
tos de microcréditos a menudo conducen a su 
instrumentalización: no sólo se las ve como 
principales responsables del bienestar fami-
liar, sino también en última instancia como 
responsables del desarrollo de toda la comu-
nidad. Este enfoque tiende a enfatizar el em-
poderamiento de las mujeres, no en función de 
ellas mismas sino del bienestar de los demás.

Recapitulando, hay una urgente necesidad de 
poner en marcha un análisis de género sobre 
el impacto de los flujos de remesas en el desa-
rrollo local. Primero, se debe empezar con una 
revisión del concepto de desarrollo y adoptar 
un enfoque de desarrollo local sensible al gé-
nero. Segundo, se debe entender el impacto de 
los factores de género en el potencial de desa-
rrollo de las remesas, en tanto las normas y las 
relaciones de género van a determinar tanto 
oportunidades como limitaciones. Tercero, el 
bienestar y el empoderamiento de las mujeres 
deben recibir mayor atención como compo-
nentes clave del desarrollo, que necesitan ser 
reforzados porque no van a ocurrir de manera 
automática. Esto significa que los efectos sobre 
las relaciones de género deben ser una con-
sideración prioritaria a la hora de decidir qué 
tipo de servicios financieros promover y qué 
papel le corresponde jugar a las instituciones 
públicas en la potenciación de los impactos de 
desarrollo de las remesas, la eliminación de los 
obstáculos estructurales y la provisión de los 
servicios públicos.
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